
 

PROYECTO DE DECLARACION 

 

La H. Cámara de Diputados de la Nación…. 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por medio de los organismos que correspondan, proceda 

a realizar las acciones necesarias y urgentes para garantizar la seguridad y estabilidad del 

puente de la Ruta Nacional 22 sobre el río Colorado, que une a las localidades de La 

Adela en La Pampa y Río Colorado en Río Negro. 

Martín Maquieyra 

Diputado Nacional 

Cofirmante: Dip. Capozzi, Sergio 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

 El puente de la Ruta Nacional 22 sobre el Río Colorado es una estructura que a 

simple vista corre el riesgo de un colapso inminente. La RN 22 es una vía de vital 

importancia para el tránsito regional e internacional, pero sobre todo para las localidades 

que el puente comunica, La Adela en La Pampa y Río Colorado en Río Negro.  

 Se ha pedido su reparación desde hace años o incluso la construcción de un puente 

nuevo, pero no obstante el tiempo transcurrido, sólo se han realizado reparaciones 

ocasionales sumamente precarias, una suerte de apuntalamiento muy endeble, que a 

simple vista cualquiera puede deducir que son arreglos provisionales de los pilares del 

puente, no aptos para garantizar su seguridad y estabilidad. 

 Es por esto que solicitamos al Poder Ejecutivo, que, por medio de la Dirección 

Nacional de Vialidad, adopte las medidas inmediatas para evaluar y llevar a cabo las 

acciones que correspondan para habilitar en forma segura el puente; puede ser una 

reparación integral en forma urgente o incluso la construcción de uno nuevo, pero 

reclamamos una acción perentoria debido a que su estado actual representa un peligro 

inminente para todas las personas que lo utilizan diariamente. 

 Asimismo, hemos tomado conocimiento de los pedidos de informes que desde 

hace años se vienen promoviendo a la dependencia nacional responsable, desde los 

municipios afectados, pero creemos que en este momento una evaluación de la integridad 

estructural del puente se puede realizar a simple vista, detectando los movimientos de la 

estructura al pasar camiones, viendo el río por las brechas del asfalto o viendo las endebles 

reparaciones, evidentemente insuficientes. En suma, una habilitación del puente que 

garantice la seguridad del tránsito debe ser un acto inmediato. 

 Por los motivos expuestos, instamos al Poder Ejecutivo a tomar medidas concretas 

para garantizar la seguridad y estabilidad del puente de la Ruta Nacional 22 sobre el Río 

Colorado.  

 Por las razones expuestas solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.  

Martín Maquieyra 

Diputado Nacional 

Cofirmante: Dip. Capozzi, Sergio 
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